
Ambato, 18de agosto del 2016 

Señores 
Accionistas de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COMLOGYTRAN SA. 

Presento 
De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la resolución No. 921430014, el 
“arica No. 321 y los Estatutos Sociales, pongo en su conocimiento el nforme de Comisario Revisor 

solve los Estados Financieros y sus Anexos corespondintes al ejercicio económico del 01 de 
ero al 3 de dcembr dl 2015 de lo empresa COMPAÑÍA. DE” TRANSPORTE, PESADO 
COMLOGYTRAN S.A. 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario Revisor he cumplido con lo dispuesto en el Art 
279 dela Ley de Compañías. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COMLOGYTRAN SA. es una sociedad anónima, 
úconstiuida mediante esctura púbica celerada ol 22 de febrero del 2011 e inserta en el 
Regio Mercantl el 29 de marzo del 2011 con número 248, Su RUC 1891743990001 
Su capital Inicial es de US$ 800,00 dólares, los cuales se encuentran divididos en 800 
acciones de US$! cada una. 

La Compañia tene como objeto socia la prestación de sensicios de transporte de carga. 
pesada a nivel nacional 

Desde su consilucón hasta el cene del año 2015, la adminisraión de la empresa, ha 
cumplido con las dsposicones legales, esttutrs reglamentaas y resoluciones tanto de: 
la Junta General como del Diectoro 
Los libros sociales se llevan cuidadosamente y se mantiene bajo la custodia y 
responsabiidad de la Gerencia General 

Para el desanolo de mis cívidades se prestaron las facídades y se proporcionó tada la 
información que fue requerida, para el ansísis e informe sobre los Estados Financieros 
úcomespondientes al ejercicio 2015, 

Asi mismo los registos contables se mantenen de conformidad a principios y nomas 
relatwas, los comprobantes que sustentan los regsrs contables también son llvados de 

forma adecuada. 
En el desempeño de mis funciones se ha dado cumplimiento con dispuesto en el Art321 

dela Ley de Compañías. 

  

9. Los preoedmientos de Coni ntemo que se mantiene son adecuados. 

  

Ambato “Ecuador



 


